

Parlamento de Navarra


11-25/MOC-00055. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar, en el plazo máximo de 3 meses, una nueva Estrategia de Inclusión para Navarra
APROBACIÓN POR LA Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar, en el plazo máximo de 3 meses, una nueva Estrategia de Inclusión para Navarra, aprobada por la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 29 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a presentar, en el plazo máximo de 3 meses, una nueva Estrategia de Inclusión para Navarra".
Pamplona, 29 de abril de 2025
La Vicepresidenta Primera En Funciones De Presidenta:  Ainhoa Unzu Garate
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